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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). La 

suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar 

el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
ADRIANA GÓMEZ LÓPEZ  

Secretaria 

 

Villa de Leyva, once  (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO 

RADICADO: 154074089002-2024-00076-00 

  

RAD. ORIGEN: EJECUTIVO SINGULAR 2021-00736-00 

DEMANDANTE:               DURMAN COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: FERREPINTURAS DE LA VILLA S.A.S. y SERGIO 

FELIPE CORREDOR BRICEÑO., 

ORIGEN:               JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MADRID CUNDINAMARCA 

 

Se ordenará auxiliar la comisión proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de 

Madrid Cundinamarca, para que se realice la práctica del secuestro del establecimiento de 

comercio denominado Ferrepinturas de la Villa S.A.S., identificada con la matricula 

mercantil No. 122977 de propiedad del demandado, que se encuentra ubicado en la Carrera 

13 N 12 84 barrio Senderos de la Villa del municipio de Villa de Leyva – Boyacá., en 

cumplimiento del auto del veinte (20) de marzo de 2024. 

Prográmese la diligencia para el día veintidós (22) de mayo del año 2024 a las 09:00 a.m.  

SE REQUERIRÁ a la parte interesada para que aporte plano de ubicación con coordenadas, 

linderos y vías de acceso del inmueble para establecer su ubicación exacta. De no aportarse 

la ubicación exacta del predio a secuestrar se suspenderá la diligencia. 

Para   el   efecto   y   considerando   las   facultades   conferidas   por   el   comitente, desígnese 

como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia al GRUPO PROSPERAR SAS Rte. Legal: 

EDWIN ANTONIO BAUTISTA, quien puede     ser     notificada    al correo electrónico 

grupoprosperar.sas@gmail.com,  en uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones. 

Comuníquese a la apoderada de la parte demandante Paola Viviana Galindo C.C. 

1.026.572.686 y T.P. 273.889 del C. S. de la J. Correo electrónico: 

grupolegal@galvisgiraldo.com ,  Cel: 3124700919. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 
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ELABORADO POR. MLMP 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. AUXÍLIAR la comisión proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de 

Madrid Cundinamarca, para que se realice la práctica de diligencia de secuestro del 

establecimiento de comercio denominado Ferrepinturas de la Villa S.A.S., identificada con 

la matricula mercantil No. 122977 de propiedad del demandado, ubicado en la Carrera 13 

N 12 84 barrio Senderos de la Villa del municipio de Villa de Leyva – Boyacá. Prográmese 

la diligencia para el día veintidós (22) de mayo del año 2024 a las 09:00 a.m. 

SEGUNDO. Requerir a la parte interesada, para los efectos señalados en la motivación y 

proceder a realizar la diligencia de secuestro del establecimiento de comercio denominado 

Ferrepinturas de la Villa S.A.S., identificada con la matricula mercantil No. 122977. 

 

TERCERO. Desígnese como secuestre al GRUPO PROSPERAR SAS para los fines indicados 

en la parte considerativa y a quien se le notificará a través de los medios allí señalados.  

 

Líbrense las comunicaciones ordenadas de conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 013, de hoy doce 

(12) de abril de 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

ADRIANA GÓMEZ LÓPEZ  

Secretaria 

Firmado Por:

Diana   Betsayda Villota   Eraso

Juez
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